
E

Consejo Económico
y Social

NACIONES
UNIDAS

Distr.
GENERAL

E/CN.4/AC.46/1998/3/Add.27
2 de julio de 1998

ESPAÑOL
Original:  INGLÉS

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
Grupo de Trabajo Intergubernamental de
  Expertos sobre los derechos humanos
  de los migrantes
Tercer período de sesiones
Ginebra, 23 a 27 de noviembre de 1998

INFORMACIÓN Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DE GOBIERNOS, ÓRGANOS
 Y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE LAS NACIONES UNIDAS

Y ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES
Y NO GUBERNAMENTALES

Informe del Secretario General

Anexo

RESPUESTA DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA
FECHADA EL 10 DE FEBRERO DE 1998

GE.98-13112  (S)



E/CN.4/AC.46/1998/3/Add.27
página 2

La Misión Permanente de la República de Eslovenia ante la Oficina de
las Naciones Unidas y demás organizaciones internacionales en Ginebra saluda
atentamente a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y,
en respuesta a la nota del Secretario General de 2 de diciembre de 1997,
tiene el honor de adjuntar la respuesta de la República de Eslovenia al
cuestionario sobre los derechos humanos de los migrantes.

La Misión Permanente de la República de Eslovenia ante la Oficina de
las Naciones Unidas y demás organizaciones internacionales en Ginebra
aprovecha la oportunidad para reiterar a la Oficina del Alto Comisionado para
los Derechos Humanos las seguridades de su más alta consideración.

Ginebra, 10 de febrero de 1998
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A continuación  se consigna la  respuesta de Eslovenia al
"Cuestionario sobre los derechos humanos de los migrantes"

(remitido adjunto a una nota del Secretario General
de 2 de diciembre de 1997)

Pregunta 1

- Población total, incluidas las personas que no son nacionales del país,
preferiblemente por nacionalidad de origen

La población total de la República de Eslovenia es
de 2.012.356 habitantes, de los cuales 1.973.459 son ciudadanos eslovenos;
hay 4.677 extranjeros con residencia permanente y 34.220 con residencia
temporaria.  En la actualidad residen en Eslovenia 3.861 refugiados de Bosnia
y Herzegovina.

La mayoría de los extranjeros que tienen residencia permanente en la
República de Eslovenia son ciudadanos de Bosnia y Herzegovina (1.680),
ciudadanos de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro)
(1.319), de Croacia (847), de Italia (193) y de Alemania (150).

La mayoría de los inscritos como residentes temporarios son ciudadanos
de Bosnia y Herzegovina (12.512), de la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montenegro) (10.418), de la República de Croacia (6.328),
de la República de Macedonia (2.390), de Italia (276), de Ucrania (261) y de
Alemania (202).

- Número de nacionales en el extranjero, preferiblemente por país de
residencia

Hay 30.327 ciudadanos eslovenos que viven en el exterior, principalmente
en países europeos, los Estados Unidos, el Canadá y Australia.

- Personas no nacionales que tienen autorización para trabajar en el país

Al 30 de septiembre de 1997, hay en la República de
Eslovenia 24.079 personas no nacionales que tienen un permiso de trabajo
vigente, y 654 que tienen un visado de negocios.  La mayoría de las personas
que tienen un permiso de trabajo son ciudadanos de Bosnia y Herzegovina
(8.694), la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) (8.377),
la República de Croacia (3.693), la República de Macedonia (1.974), Ucrania
(168), China (60), Albania (56).  La mayoría de las personas que tienen un
visado de negocios válido son ciudadanos de la República de Croacia (167),
Bosnia y Herzegovina (143), la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Montenegro) (68), Italia (54), la República de Macedonia, Austria y China.
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- Estimación de los migrantes irregulares, incluidos los que utilizan
incorrectamente un visado, por país de origen

En los primeros nueve meses de 1997 se produjeron 4.936 casos de ingresos
ilegales en el país.  En el mismo período se descubrieron 330 visados
falsificados.

Pregunta 2

- Sírvase indicar las medidas que se están adoptando para mejorar la
promoción, protección y respeto de los derechos humanos de los migrantes

Después de obtener la independencia en 1991 la República de Eslovenia
aprobó varias leyes en materia de asuntos internos, entre ellas:

- la Ley de ciudadanía de la República de Eslovenia (Gaceta Oficial de
la República de Eslovenia, Nos. 1/91, 30/91, 38/92 y 13/94);

- la Ley de control de fronteras (Gaceta Oficial Nº 1/91) y para las
cuestiones relativas a los extranjeros y los refugiados;

- la Ley de extranjería (Gaceta Oficial Nos. 1/91 y 44/97).

 La cuestión de los migrantes, además de estar regulada en la legislación
relativa a los asuntos internos, también lo está en la Ley de seguridad
social (Gaceta Oficial Nos. 54/92 y 56/92), la Ley de sanidad pública y
seguro médico (Gaceta Oficial Nos. 9/92 y 13/93) y la Ley de prestaciones 
familiares (Gaceta Oficial Nos. 65/93, 71/94 y 73/95), así como en la Ley de
educación primaria (Gaceta Oficial Nº 12/96), la Ley de educación secundaria
(Gaceta Oficial Nº 12/96), y la Ley de capacitación técnica y profesional
(Gaceta Oficial Nº 12/96).

En el sector de la educación, el Ministerio de Educación y Deportes está
encargado de la escolarización de los hijos de migrantes.  Ésta se organiza
en cumplimiento de la Ley de educación primaria, según la cual todos los
niños que viven en Eslovenia tienen derecho a la educación primaria
obligatoria en condiciones de igualdad.  Esta ley también prevé que se
organice la enseñanza de la lengua y la cultura maternas.  Esto es importante
en caso de que el inmigrante temporario regrese a su país de origen, y
también puede constituir un estímulo para que lo haga.

Con respecto a la escuela secundaria, los extranjeros gozan del derecho a
la educación y la escolarización en las mismas condiciones que los ciudadanos
de la República de Eslovenia, en la medida en que pueden asistir a la escuela
sobre la base del principio de reciprocidad entre los países.  Esto también
se aplica a los institutos técnicos y de formación profesional.

La enseñanza de la lengua materna a los hijos de inmigrantes sigue el
modelo aplicado en Europa para la enseñanza del esloveno a los hijos de
trabajadores emigrantes eslovenos, vale decir que generalmente se organiza
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por iniciativa de las asociaciones pertinentes.  El Ministerio de Educación y
Deportes coopera con la homologación del maestro que se haya nombrado y la
prestación de asesoramiento técnico.  El grupo más numeroso de niños
-unos 100- en el de los que asisten a las lecciones de idioma macedonio una
vez por semana en Jesenice, Liubliana, Kranj y Maribor.  Hay grupos más
reducidos que asisten a las lecciones de albanés y árabe.

De conformidad con la decisión del Gobierno de la República de Eslovenia,
y mediante acuerdos entre el Ministerio de Educación y Deportes de la
República de Eslovenia y el Ministerio de Educación de la República de Bosnia
y Herzegovina, se ha organizado para los niños en edad escolar de Bosnia
y Herzegovina que tienen la condición de refugiados temporarios, un plan de
estudios abreviado y paralelo en su lengua materna, que está equiparado a la
escolarización ordinaria en Bosnia y Herzegovina.

En materia de política sobre la familia, para los hijos de migrantes, 
aunque sólo uno de los padres sea residente en la República de Eslovenia,
existe el derecho a recibir una prestación familiar, basada en la
reciprocidad si el niño no es ciudadano esloveno.  Siempre que por lo menos
uno de los padres migrantes esté empleado en la República de Eslovenia,
también tendrá derecho a una prestación por sus hijos a cargo que no sean
residentes en la República de Eslovenia, si el hijo no es ciudadano de la
República de Eslovenia, y si existe un tratado que así lo estipule.

En los procedimientos administrativos en que intervienen extranjeros se
tiene en cuenta el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales (Gaceta Oficial Nº 7/94 -tratados), y en los
procedimientos en que intervienen refugiados se tienen en cuenta la
Convención de Ginebra de 1951 y el Protocolo de Nueva York de 1967 sobre el
Estatuto de los Refugiados, así como los acuerdos bilaterales a los que se ha
adherido Eslovenia y que regulan principalmente la cuestión de la seguridad
social de los trabajadores migrantes y la cuestión del paso de las fronteras
estatales (concesión de visados).

En estos años se ha puesto de manifiesto la necesidad de una ley especial
que regule la cuestión del asilo y de los solicitantes de asilo.  Así, por
iniciativa del Gobierno de la República de Eslovenia, se ha iniciado el
proceso de redactar una nueva ley de asilo y también una nueva ley de
extranjería.  La República de Eslovenia se propone de esta forma adaptar a la
legislación europea su legislación relativa al asilo, teniendo en cuenta las
disposiciones del Convenio de Dublín y del Acuerdo de Schengen.  Reconocemos
que hay que ir perfeccionando las normas relativas a las migraciones y al
asilo, y que debemos armonizarlas con las de los demás países europeos,
incluidos los países vecinos.  De esta forma el flujo migratorio tomará la
dirección deseada.  En 1997 el Parlamento esloveno adoptó una nueva Ley de
protección temporaria (Gaceta Oficial Nº 41/97).  Basándose en esta ley, el
Gobierno de la República de Eslovenia dictó un reglamento para la concesión
de abrigo temporario a los ciudadanos de la República de Bosnia y
Herzegovina.
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Pregunta 3

Se estima que en Eslovenia el racismo, la xenofobia y la discriminación
no han alcanzado el nivel que existe en algunos otros países europeos. 
Sin embargo, muchas señales indican que esta cuestión debe vigilarse de cerca
para que en caso de que surjan estos fenómenos, se puedan tomar
inmediatamente las medidas que correspondan.  Tres actos criminales motivados
por el racismo y la xenofobia estaban en estudio en el período comprendido
entre 1991 y 1997.

Las organizaciones no gubernamentales protectoras de los derechos humanos
y de los derechos del niño desempeñan un importante papel en la prevención
del racismo, la xenofobia y otras formas de discriminación contra los
migrantes.  Con sus programas, estas organizaciones fomentan la tolerancia
hacia los migrantes, y también denuncian las violaciones de los derechos
humanos y de los derechos del niño.  Entre estas organizaciones se cuentan
Amnistía Internacional, la Asociación Eslovena de Amigos de la
Juventud, el UNICEF, la Fundación Eslovena, la Asociación Cultural KUD France
Prešeren y la Asociación pro Naciones Unidas.

El Defensor del Pueblo, que protege los derechos humanos en la
República de Eslovenia, también contribuye a prevenir y resolver los casos de
racismo, xenofobia y demás formas de discriminación contra los migrantes.

Pregunta 4

Después de obtener la independencia en 1991 la República de Eslovenia,
de conformidad con la Ley constitucional relativa a la aplicación de la
Carta Fundamental sobre la independencia y la soberanía de la República
de Eslovenia, adquirió la condición de Estado sucesor respecto de los
siguientes convenios de la OIT:  el Convenio Nº 97 de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) relativo a los trabajadores migrantes
(revisado en 1949) y el Convenio Nº 143 de la OIT sobre las migraciones en
condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de
trato de los trabajadores migrantes, de 1975.

La República de Eslovenia presenta a la Organización Internacional del
Trabajo informes periódicos sobre la aplicación de ambos convenios.

-----


